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Consulta previa

El Ayuntamiento de València, para la revisión del planeamiento, acordó 
implementar un proceso de consulta y participación ciudadana desde el 
inicio de la elaboración del instrumento de planeamiento. El Plan Espe-
cial del área funcional 04, forma parte de la Revisión de la Ordenación 
Pormenorizada del Plan General de Ordenación Urbana de València, y 
de acuerdo con el artículo 51 del TRLOTUP, es necesario, con carácter 
previo al borrador del plan, realizar a través del portal web una consulta 
pública por espacio de veinte días.

Para ello el Área de Desarrollo Urbano y Vivienda del Ayuntamiento de 
València, en la página web de la Revisión de la Ordenación Pormenori-
zada ha habilitado el formulario en el que poder recabar la opinión de 
las personas y organizaciones potencialmente afectadas por el futuro 
plan, que se remitirá por correo electrónico a  prplan@valencia.es

Iniciat iva

El Ayuntamiento de València, en el pleno del 29 de septiembre de 2016, 
acuerda impulsar la revisión de la ordenación pormenorizada del plan 
general de ordenación urbana de 1988. Dentro de esta iniciativa el Área 
de Desarrollo Urbano y Vivienda acuerda la elaboración del Plan Espe-
cial del área funcional 04, actuando como departamento de la adminis-
tración que lo promueve en los términos del TRLOTUP.

Necesidad y oportunidad de su aprobación

Desde el año 2004, València está inmersa en un proceso de revisión de 
su planeamiento, centrado en su ordenación estructural y ajustando el 
documento en cada momento a la legislación urbanística vigente.

Enmarcado en este proceso, en el año 2016, se inicia la revisión de la or-
denación pormenorizada, apostando por un modelo de Ciudad acorde 
con las directrices de la Unión Europea, centrando la actividad urbanísti-
ca sobre la ciudad consolidada, sobre la base de la proximidad.

En este proceso de revisión de la ordenación pormenorizada, se aprueba 
el Plan Especial de Directrices de Calidad Urbana que contiene la me-
todología para la implantación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
delimitando, para la ciudad central, 23 áreas funcionales que suponen 
una Sectorización Funcional mediante piezas delimitadas por elemen-
tos estructurales, con una extensión que cubre los ámbitos de influencia 
de las dotaciones de proximidad y permite su accesibilidad a pie, opti-
mizando la DeScentralización Funcional mediante la distribución equi-
librada de los servicios y equipamientos.

Sobre esa estructura de áreas funcionales se realiza un diagnóstico urba-
nístico y se determinan unas directrices para la formulación de los Planes 
Especiales de Área Funcional que son los instrumentos mediante los cua-
les se desarrolla el Plan Especial de Directrices de Calidad Urbana y se 
revisa la ordenación pormenorizada del planeamiento vigente.

Objetivos del Plan

Son de aplicación los principios y objetivos generales dispuestos en el 
Plan Especial de Directrices de Calidad Urbana de València,  y las direc-
trices expresadas en la ficha del área funcional 8.

Suelo

Conseguir una Ciudad Compacta, sin vacíos urbanos y con equilibrio en-
tre la población y los servicios dotacionales dispuestos (ocupación efi-
ciente del suelo), Diversa con equilibrio entre la oferta y la demanda de 
usos (uso eficiente del suelo) e Integrada con el medio natural y rural que 
la rodea.

Patr imonio edif icado

Fomentar la rehabilitación del parque de viviendas para mejorar su habi-
tabilidad, accesibilidad y eficiencia energética.

Espacio público

Habitabilidad del sistema de espacios públicos mediante la accesibili-
dad a todos los ciudadanos a los espacios libres y su integración en la 
infraestructura verde, de forma que dispongan de la  calidad ambiental, 
confort y seguridad que permita la convivencia y relación de las perso-
nas.

Equipamientos

Conseguir el equilibrio dotacional, incrementando la accesibilidad a los 
equipamientos como método de mejora de su eficiencia con la garantía 
de su sostenibilidad económica.

Identidad social y cultural

Puesta en valor de los elementos determinantes de la identidad y patri-
monio cultural.

Vivienda

Hacer efectivo el derecho a una vivienda asequible, digna y adecuada 
con una oferta tipológica diversa e integrada en el entorno.

Movil idad
Conseguir una estructura a la escala del peatón, mediante la jerarquiza-
ción del tráfico rodado, ordenando a partir de la accesibilidad del pea-
tón a los equipamientos y espacios libres, con reservas de aparcamiento 
para reducir el espacio de ocupación de vía pública y la conexión con 
las redes de carril bici y transporte público.
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Habi l i tando a través del portal  web una consulta previa mediante el  cuest ionar io s iguiente.

Nombre y apellidos:

D.N.I. Teléfono Correo electrónico

DIRECCIÓN POSTAL

Población Provincia Código postal

EDAD (marque la casilla)

Menos de 20 años De 20 a 40 años De 41 a 60 años Más de 60 años

RELACIÓN CON LA ZONA (marque la casilla)

Primera residencia Segunda residencia Trabajo Visitante

Otros

¿PERTENECE A ALGUNA SOCIEDAD U ORGANIZACIÓN CÍVICA? SI NO

PROFESIÓN / ESTUDIOS SEXO

OPINIÓN

http://www.valencia.es/ayuntamiento/urbanismo2.nsf/vTramitacionWebv/A7B4EA8D9EB018C5C125850C0043A1B8?OpenDocument&lang=1&ni-
vel=10&Categoria=&dorigen=ayuntamiento/urbanismo.nsf

Durante esta fase de recoida de aportaciones se e ha recibido un escr i to de propuestas de la Asociación de Vecinos de Campanar.
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Todas estas aportaciones de la AAVV de Camapanar se han tenido en 
cuenta para la elaboración de las siguientes alternativas:

1. Núcleo de Campanar y “Área de Acequia de Rascanya”
a. Trama
b. Tipología residencial
c. Núcleo Histórico Tradicional
d. Equipamientos públicos
e. Gestión  de los suelos pendientes de obtención para dotacio-

nes:
• Maestro Bagant-Marines
• “Huerto del Pino” y “Acequia de Rascanya”

De las conversaciones y paseos por el barrio con la Asociación de Veci-
nos de Beniferri, se han aportado las siguientes alternativas:

2. Núcleo Beniferri y “Área de integración sureste”
a. Equipamientos públicos
b. Gestión de los suelos pendientes de obtención para dotacio-

nes.

5. Cambios de calificación de:
a. Instalaciones de Telefónica

• Antena de Beniferri
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Informe de impacto de género

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO NORMATIVO

1.1 Denominación del proyecto 

PLAN ESPECIAL DEL ÁREA FUNCIONAL 04

1.2 Órgano administrativo que lo promueve

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA

1.3 Objetivos generales del proyecto

El objeto del Plan Especial, es dotar al área funcional 04 de un ins-
trumento de planeamiento que garantice la mejora de su calidad 
urbana tomando como base las Directrices de Calidad Urbana de 
València y la preservación de sus valores culturales y patrimoniales.

1.4 Contexto o ámbito de actuación de la norma

Se trata de un documento cuyo alcance es el de un plan de ordenación 
pormenorizada, incluyendo determinaciones relativas a la protec-
ción del patrimonio, gestión, régimen urbanístico del suelo y medidas 
para la mejora del paisaje urbano y su integración con el entorno.

El plan se redacta al amparo de la Estrategia Territorial de la Comuni-
dad Valenciana, la legislación vigente en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo y la legislación vigente en materia de patrimo-
nio cultural, teniendo en consideración, además, el resto de normati-
va sectorial que afecta a sus determinaciones.

1.5 Objetivos para promover la igualdad de género

El Plan Especial tiene como objetivo transversal la consideración de 
la perspectiva de género, aportando una visión más cercana del ur-
banismo, a la escala de las personas, ya que incorpora conceptos 
como:

 ■ Red equilibrada de dotaciones

 ■ Accesibilidad y cercanía a espacios públicos y equipamientos

 ■ Creación de recorridos peatonales y espacios de convivencia

 ■ Mezcla de usos que permita la integración de actividades comer-
ciales, residenciales y de ocio

 ■ Diversidad de usos en los equipamientos que permitan la compa-
tibilidad de horarios

 ■ Mejora del entorno de los equipamientos mediante la disposición 
de zonas de espera seguras

2. ANÁLISIS DE LA PERTINENCIA DE GÉNERO

Tenidos en cuenta los objetivos del Plan, se considera pertinente la ob-
servación en el mismo de consideraciones de género. 

3. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN

Los diagramas siguientes muestran  algunos datos demográficos desa-
gregados por sexos de los que dispone la oficina de estadística del Ayun-
tamiento de Valencia:

Fuente: Barrio San Pau. Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2020

Fuente: Barrio Campanar. Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2020EATE_PE_AF04_V03
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4. PREVISIÓN DE EFECTOS SOBRE LA IGUALDAD DE GÉNERO

Se prevé que los efectos de la ejecución del Plan en materia de igual-
dad sean positivos. 

El Plan Especial ha sido elaborado siguiendo las y las disposiciones del  
TRLOTUP así como las directrices del “Set para introducir la perspectiva 
de género en el proceso urbano”.

5. VALORACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO

5.1 Participación de hombres y mujeres

Corregir puntos de inseguridad en el espacio público y variar el re-
parto del mismo en favor de las actividades de estancia, relación 
y trabajo reproductivo debe favorecer en mayor medida a las per-
sonas que principalmente lo usan, independientemente de su sexo, 
edad o condición personal.

5.2 Acceso y control de los recursos

Se pretende favorecer a los habitantes del barrio frente a la ocupa-
ción del espacio por vehículos privados. Se trata de rescatar el espa-
cio público del núcleo urbano para el vecindario.

5.3 Normas sociales y valores basados en el género

Al modificar el reparto de los espacios en favor del destinado a ac-
tividades cotidianas de estancia, relación y trayectos de cercanía 
se están modificando los parámetros usuales de funcionamiento por 
los que actualmente se destina al trabajo productivo y los desplaza-
mientos en vehículo privado la mayor parte del espacio público.

5.4 Cumplimiento de la normativa en materia de igualdad

Aunque no se mencione específicamente en el plan propuesto, du-
rante su elaboración se han tenido en cuenta las normas vigentes en 
materia de igualdad, incorporando el presente Informe de Impacto 
de Género y utilizando en sus determinaciones un lenguaje inclusivo 
que represente y acoja a todo tipo de personas.

Los aspectos específicos que atienden a los objetivos de igualdad y 
a la aplicación de medidas desde una perspectiva de género sí se 
incluyen expresamente en la documentación del Plan. 

Por todo lo expuesto y como conclusión, se considera que el impacto de 
género del PLAN ESPECIAL DEL ÁREA FUNCIONAL 04.

6. PROPUESTAS DE MEJORA

El presente Plan Especial forma parte de la revisión de la ordenación 
pormenorizada del Plan General de Ordenación Urbana de València, 
unos de cuyos objetivos estratégicos es la consideración de la pers-
pectiva de género.

El Plan de Participación Pública se ha diseñado contemplando, en lo 
posible, acciones adaptadas en horarios y lugares diversos, pensados 
para su fácil acceso por todo género de personas, que tengan en 
cuenta la diversidad de situaciones y condiciones personales de la 
población.

Puesto que en estos momentos estamos en la fase de Borrador, según 
el resultado de esta fase se adoptarán medidas correctoras de proce-
dimientos y contenidos que favorezcan la implantación de medidas 
de igualdad de género.
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CUMPLIMIENTO DEL ANEXO XII TRLOTUP 

Se presentan a continuación en formato de tabla, las cuestiones que son 
de aplicación a la planificación con perspectiva de género según anexo 
XII del TRLOTUP (la referencia al artículo concreto del anexo se detalla 
entre paréntesis), indicando específicamente aquellas que no se abor-
dan en el plan por no ser objeto del presente instrumento urbanístico. Las 
materias incluidas son:

 ■ Modelo de ocupación (tabla 1)

 ■ Red de espacios comunes (tabla 2)

 ■ Espacios de relación (tabla 3)

 ■ Espacios de relación (tabla 4)

 ■ Equipamientos y comercios (tabla 5)

Respecto a los procesos de participación pública, se ha procurado des-
de la fase de consulta previa que la información facilitada por la pobla-
ción se aporte desagregada por género, edad, diversidades, situaciones 
socio-económicas, ocupación, etc. ; de esta manera se justificará la par-
ticipación de las personas de diferentes grupos sociales, y su incorpora-
ción a los documentos urbanísticos según lo exigido por la Ley

Se incluye en el borrador del plan el análisis demográfico con identifica-
ción de las necesidades expresadas por la población (análisis demográ-
fico de la documentación informativa). Asimismo se analiza en el docu-
mento la repercusión de las acciones previstas sobre la población y con 
respecto a la planificación con perspectiva de género (alternativas del 
borrador del plan).

Dado que la elaboración de Normas urbanísticas no es objeto del bo-
rrador del plan (se incluirán en el momento de la formalización del do-
cumento urbanístico, no se concretan en esta fase, aspectos relativos 
a condiciones mínimas aplicables a los proyectos de urbanización y de 
obra pública que se desarrollen en el ámbito de la red de espacios co-
munes ni la regulación  de actividades remuneradas en la vivienda. 

El diseño concreto de tipologías de vivienda, vestíbulos y otros espacios 
comunes a considerar con perspectiva de género que establece el ane-
xo XII del TRLOTUP, será desarrollado en los futuros proyectos de edifica-
ción.

TABLA 1: MODELO DE OCUPACIÓN SI NO

No es 
objeto 

del 
plan

OBSERVACIONES

Se facilita ciudades compactas con un 
tejido denso definido (3.1.)

Las determinaciones del plan se 
concretan en el ámbito del sue-
lo urbano vigente (ordenación 
pormenorizada)

Se limita el crecimiento disperso (3.1.)

Se propicia la combinación de usos (4.1.) Se propicia la combinación de 
usos pormenorizadosSe evita zonificaciones con usos exclusi-

vos (4.1.)
Se evita la disposición concentrada de 
viviendas de un mismo perfil familiar y 
económico (4.1.)

Se establecen reservas de vi-
vienda protegida y vivienda so-
cial

Se fomenta la distribución equitativa de 
los equipamientos y servicios (4.1.)

Se fomenta la distribución equi-
tativa de los equipamientos y 
servicios de proximidad (orde-
nación pormenorizada)

Se contempla la presencia de diferentes 
formas de desplazamiento y transporte 
(4.3.)

Propuesta de movilidad, sujeta 
a la conformidad de los servi-
cios responsables

Se favorece el transporte público, la mo-
vilidad a pie y en bicicleta, sin reducir el 
espacio de peatones (9.1)

Propuesta de movilidad, sujeta 
a la conformidad de los servi-
cios responsables.
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TABLA 2: RED DE ESPACIOS COMUNES SI NO

No es 
objeto 

del 
plan

OBSERVACIONES

Se incluye plano de ordenación, con de-
limitación la red de espacios comunes 
en el ámbito y sus  elementos de cone-
xión entre los espacios que la constitu-
yen (2.3)
El ámbito de planificación es el barrio o 
una unidad morfológica y poblacional 
de características particulares (2.2)
Se permite el acceso a cada espacio 
desde una distancia máxima de diez 
minutos caminando sin dificultad desde 
cualquier punto del barrio (3.2)
Se disponen espacios de estar y de re-
lación vinculados a la red de peatones 
cada 300 metros (3.2)
Se contempla la ubicación de espacios 
para las actividades comunes. (4.3.)
Es continua (5.3)
Está jerarquizada (5.3) La configuración lineal del ám-

bito, limita la jerarquización
Se crean hitos que facilitan la identifica-
ción y lectura del espacio, la orientación 
y la apropiación de cada espacio. (5.3)
Se evita la monotonía y la uniformidad 
de los espacios públicos para mejorar la 
diferenciación visual de los mismos. (5.3)
Se facilita la visibilidad de los espacios 
públicos desde los edificios limítrofes. 
(5.3)
Está constituida por jardines (2.1)
Está constituida por plazas (2.1)
Está constituida por espacios libres vincu-
lados a la red de peatones (2.1)
Está constituida por equipamientos de 
uso diario (2.1)
Está constituida por comercios y servicios 
cotidianos (2.1)
Está constituída por paradas de trans-
porte público (2.1)
Está constituida por viales de conexión 
(2.1)
Está constituida por espacios para la 
gestión de residuos y su reciclaje (2.1)
Está constituida por espacios para los 
animales de compañía  (2.1)
Está constituida por otro elemento de 
uso cotidiano que necesiten ser diseña-
dos de forma inclusiva (especificar) (2.1)

No se localizan

TABLA 3: ESPACIOS DE RELACIÓN SI NO

No es 
objeto 

del 
plan

OBSERVACIONES

Los espacios públicos están bien señala-
dos. 

Las señales o los hitos incluyen la informa-
ción necesaria para encontrarlos en la 
red de espacios comunes, y relacionar-
los con los otros espacios de la red y con 
los puntos de emergencia. (5.4.)
Se garantizan espacios de recreo y de 
relaciones sociales que permitan la bue-
na convivencia intergeneracional (5.6)

Se proporcionan superficies para realizar 
actividades de relación social, de estar, 
de reunión y de recreo. (6.1.)
Se garantiza la calidad, seguridad, man-
tenimiento y limpieza de los espacios de 
recreo y de relaciones sociales (5.6.).
Los espacios de peatones son anchos, 
seguros y libres de conflictos con el tráfi-
co de vehículos. (6.1.)

Propuesta de movilidad, sujeta 
a la conformidad de los servi-
cios responsables.

La vegetación, iluminación y mobiliario 
urbano están incluidos en el diseño de 
los espacios de relación, con carácter 
inclusivo y con perspectiva de género 
(6.1.)
Se adoptan medidas de calidad del aire, 
del confort térmico y acústico y de la ac-
cesibilidad de los itinerarios y de todos los 
espacios públicos. (6.1.)
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TABLA 5: CONECTORES VIARIOS SI NO

No es 
objeto 

del 
plan

OBSERVACIONES

Se facilita las conexiones con los espa-
cios y equipamientos adyacentes al 
casco urbano, localizados en la periferia 
(3.1.)

Los espacios y equipamientos 
que se proponen, se localizan 
en el casco urbano

Se fomentan los recorridos a pie y se for-
talece la red de peatones,

Propuesta de movilidad, sujeta 
a la conformidad de los servi-
cios responsables.

La red de peatones es accesible, dispo-
ne de bancos para el descanso, la ilumi-
nación y visibilidad es la necesaria y no 
aparecen barreras físicas que condicio-
nen la seguridad (5.1.)
Se fomenta la autonomía de movilidad 
de la infancia (caminos escolares) (5.1.) 

La dotación escolar se localiza 
en la alternativa 2.

Propuesta de movilidad, sujeta 
a la conformidad de los servi-
cios responsables.

Se eliminan los puntos conflictivos entre 
los itinerarios de peatones y los viales de 
vehículos y de bicicletas. (5.2.)

Propuesta de movilidad, sujeta 
a la conformidad de los servi-
cios responsables.

Los carriles de bicicletas están físicamen-
te separados de los peatones y del tráfi-
co de vehículos a motor. (5.2.)

Propuesta de movilidad, sujeta 
a la conformidad de los servi-
cios responsables.

Los itinerarios de peatones son seguros 
frente a cualquier tipo de incidencia (se 
evitan los espacios escondidos donde se 
puedan favorecer las agresiones) (5.7.)

Propuesta de movilidad, sujeta 
a la conformidad de los servi-
cios responsables.

La red de los espacios comunes llega 
a todas las zonas residenciales, y a los 
espacios adyacentes en el entorno del 
casco urbano, a las zonas de grandes 
actividades y a los grandes equipamien-
tos, mediante el transporte público (5.7.)
Se identifican los sitios inseguros (5.8.) En los procesos de participación 

ciudadana
Como mínimo, el 75 % de la superficie 
viaria que conforma la red de espacios 
para la vida cotidiana son viales de pea-
tones (6.2.)

Propuesta de movilidad, sujeta 
a la conformidad de los servi-
cios responsables.

El 60 % de la totalidad (de la superficie) 
de viales del barrio o de la unidad de re-
ferencia, son peatonales (6.2)

Propuesta de movilidad, sujeta 
a la conformidad de los servi-
cios responsables.

Se favorece el transporte público, la mo-
vilidad a pie y en bicicleta, sin reducir 
el espacio de peatones destinado a las 
actividades de relación, estar, reunión y 
recreo. (9.1)

Propuesta de movilidad, sujeta 
a la conformidad de los servi-
cios responsables.

Se fomenta el transporte público para 
garantizar la seguridad en los itinerarios 
nocturnos (9.3.)
Los itinerarios son seguros, con ilumina-
ción adecuada y ausencia de barreras 
físicas y visuales para garantizar la seguri-
dad en los itinerarios nocturnos (9.3.)
Las paradas de transporte público son 
seguras, accesibles y visibles desde su 
entorno (5.5.)

TABLA 4: EQUIPAMIENTOS Y COMERCIO SI NO

No es 
objeto 

del 
plan

OBSERVACIONES

Se localizan favoreciendo la proximidad 
entre las actividades diarias (3.1.)
Se procuran los usos dotacionales, de 
equipamientos y servicios en las proximi-
dades de las estaciones de transporte 
público, especialmente en las estacio-
nes intermodales. (4.4.)
Se incorpora el criterio de seguridad en 
la localización y el diseño de los edificios 
públicos. (5.7.)

Es objeto del plan, la localiza-
ción de los edificios públicos, 
no su diseño

Se establecen reservas de suelo para la 
edificación de equipamientos y centros 
destinados a la atención de las personas 
que necesiten espacios especializados. 
(7)
Los servicios, equipamientos y comercios 
ubicados en plantas bajas que abran al 
espacio público no reducen el espacio 
de peatones en más del 50 % de la an-
chura destinada en el vial de peatones 
ni del 30 % de la superficie del espacio 
público de uso de peatones. En superfi-
cies menores se asegura como mínimo el 
doble paso de peatones con equipaje, 
silla de ruedas o semejante. (6.3.)
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Informe de impacto en la infancia, la adolescencia y la familia

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 26/2018, de 21 de 
diciembre, de derechos y garantías de la infancia y la adolescencia.

Identificación de la iniciativa

Denominación del proyecto Plan Especial del área funcional 04
Órgano administrativo que lo 
promueve

Junta de Gobierno Local del Ayunta-
miento de València

Identificación de los derechos, necesidades y grupos concretos de la 
infancia sobre los que la iniciativa puede producir impacto.

a. Derechos concretos de la infancia sobre los que la iniciativa puede 
tener incidencia

Definición de niño o adolescente

Principio de no discriminación

Principio de interés superior de las personas menores de edad

Dar efectividad a los derechos hasta el máximo de los recursos disponibles

Derechos y deberes de los padres y evolución de las facultades del menor

Derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo

Derecho a un nombre y una nacionalidad

Derecho a preservar la identidad

Derechos respecto a la separación de las personas menores de edad de sus 
progenitores
Reunificación de la familia

Derechos frente a traslados ilícitos y retención ilícita

Derechos de las personas menores de edad a ser escuchadas
Derecho a la libertad de expresión
Derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión
Derecho de asociación y de reunión
Derecho a la protección de la vida privada
Derecho a la información
Responsabilidades parentales y asistencia de los poderes públicos para lle-
varlas a cabo
Derecho a la protección contra toda forma de violencia
Derechos de las personas menores de edad privadas de su medio familiar
Derechos de las personas menores de edad en materia de adopción
Derechos de las personas menores de edad refugiadas
Derechos de las personas menores de edad con diversidad funcional
Derecho a la salud
Derecho a la evaluación periódica del internamiento
Derecho a beneficiarse de la Seguridad Social
Derecho a beneficiarse de un nivel de vida adecuado para su desarrollo
Derecho a la educación
Derechos como integrantes de minorías o pueblos indígenas
Derecho al esparcimiento, al juego y a participar en actividades artísticas y 
culturales
Derecho a la protección contra la explotación económica y el trabajo infantil
Derecho a la protección contra el uso ilícito y el tráfico de estupefacientes
Derecho a la protección contra la explotación y el abuso sexual

Derecho a la protección frente a la venta, tráfico y trata de personas
Derecho a la protección contra otras formas de explotación
Derechos frente a la tortura y respecto de la privación de libertad
Derechos de la infancia y adolescencia afectada por un conflicto armado
Derecho a la recuperación y reintegración social de las víctimas de toda 
forma de abandono o maltrato
Derechos de las personas menores de edad que han infringido las leyes pe-
nales
No se considera que la iniciativa tenga ningún impacto sobre los derechos de 
la infancia y adolescencia

b. Necesidades básicas de la infancia sobre las que la iniciativa pue-
de tener incidencia.

Alimentación adecuada

Vivienda adecuada

Vestido e higiene adecuados

Atención sanitaria

Sueño y descanso

Espacio exterior adecuado

Ejercicio físico

Protección de riesgos físicos

Protección de riesgos psicológicos

Necesidades sexuales y reproductivas

Participación activa y normas estables

Vinculación afectiva primaria
Interacción con personas adultas
Interacción con iguales
Educación formal
Educación no formal
Juego y tiempo de ocio
No se considera que la iniciativa tenga impacto sobre las necesidades de la 
infancia

c. Especial impacto de la iniciativa en grupos concretos o circunstan-
cias de niños y adolescentes.

La iniciativa no impacta en ningún grupo de forma especial

La iniciativa impacta especialmente en los siguientes colectivos:

a.- Población masculina menor de edad
b).- Población femenina menor de edad

c).- Menores de 0 a 3 años

d).- Menores de 3 a 6 años

e).- Menores de 6 a 12 años

f).- Adolescentes

g).- Menores con problemas de salud mental

h).- Menores con enfermedades crónicas graves

i).- Menores consumidores de drogas

j).- Menores que no asisten a clase o abandonan sus estudios prematuramen-
te
k).- Menores víctimas de maltrato
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Valoración del impacto en la familia

Negativo Cuando de la aprobación de la iniciativa no se derive la eliminación 
o disminución de las deficiencias detectadas o se empeore la situa-
ción de partida, cualquiera que sea ésta

Sin impacto Cuando de la aprobación de la iniciativa no se derive ninguna modi-
ficación que afecte a la situación de partida

Positivo Cuando de la aprobación de la iniciativa se derive la eliminación o 
disminución de las deficiencias detectadas o mejore en todo caso la 
situación de partida, cualquiera que ésta sea

Motivación y justificación de la valoración

Mejora de las instalaciones educativas y sus entornos e integración de 
los espacios libres de proximidad en la infraestructura verde y sus cone-
xiones.

Valoración del impacto en la infancia y en la adolescencia

Negativo Cuando de la aprobación de la iniciativa no se derive la eliminación 
o disminución de las deficiencias detectadas o se empeore la situa-
ción de partida, cualquiera que sea ésta

Sin impacto Cuando de la aprobación de la iniciativa no se derive ninguna modi-
ficación que afecte a la situación de partida

Positivo Cuando de la aprobación de la iniciativa se derive la eliminación o 
disminución de las deficiencias detectadas o mejore en todo caso la 
situación de partida, cualquiera que ésta sea

Motivación y justificación de la valoración

Mejora de los entornos urbanos y residenciales

Recomendaciones sobre la aplicación de la norma

Recomendaciones sobre la aplicación de la norma o sobre las medidas 
complementarias o compensatorias que sea posible adoptar para evitar 
el impacto negativo o para garantizar o fortalecer el impacto positivo.

ANEXO

Relación de consultas realizadas a otros órganos de la Administración, a 
entidades de cualquier tipo, y a niños y adolescentes.

El plan está en su fase inicial de evaluación ambiental y territorial estra-
tégica y se procederá a la comunicación tanto a los particulares como 
a las administraciones afectadas que emitirán el correspondiente infor-
me que se incluirá en el procedimiento de tramitación del plan
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Plan de participación pública

El Plan de Participación debe cumplir los preceptos establecidos en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la 
Comunitat Valenciana (TRLOTUP) y en Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana.

La Constitución española garantiza el derecho de los ciudadanos a la participación en los asuntos públicos, y el acceso a los archivos y registros adminis-
trativos.

El Plan Especial, sometido a participación pública afecta a la ordenación pormenorizada, por lo que cualquiera de sus determinaciones tiene gran inci-
dencia sobre la ciudadanía, afectando directamente a su calidad de vida, por lo que conocer sus propuestas y demandas, así como el compromiso del 
Ayuntamiento de València de incorporarlas, es básico para la consolidación del modelo de ciudad.

INICIO
Propuesta de directrices
Documento inicial estratégico

DIRECTRICES
Diagnótico final
Plan de directrices

CONSULTAS
Admistraciones

Ciudadanía

RESULTADOS
Informes sectoriales

Síntesis participación

1 2
4 3

El Plan de Participación Pública permite el diálogo entre la administración promotora y los agentes implicados mediante la programación de actividades 
dirigidas a facilitar el conocimiento del documento y sus propuestas.

Con la participación se dispone de un mecanismo para ajustar las propuestas de este documento tanto a las demandas vecinales como a las instituciones, 
administraciones y agentes implicados, incorporando los resultados obtenidos en el documento final.

Así los objetivos básicos son los de transparencia, participación y compromiso.

Facilitando el presente plan de participación los instrumentos que posibiliten el diálogo entre el Ayuntamiento, la ciudadanía, las asociaciones y los agentes 
y administraciones implicadas, fiando para ello una programación de actividades dirigidas a dar a conocer el objeto y finalidad del documento.

De esta forma damos contenido al punto 4º del acuerdo del pleno del Ayuntamiento de València del 29 de septiembre:

Implementar un proceso de consulta y participación ciudadana para determinar las necesidades de cada barrio desde el inicio de la elaboración del pla-
neamiento que instrumenten esta revisión de la ordenación pormenorizada.
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FASES DE LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA

El proceso de participación pública que se va a llevar a cabo, consta de tres fases:

1. Fase de difusión
2. Fase de consultas
3. Fase de resolución

En la fase de difusión se dará a conocer el contenido del documento mediante las siguientes actividades:

 ■ Jornadas divulgativas

 ■ Publicación en página web municipal

 ■ Exposición de documentos en la Oficina de Información Urbanística del Ayuntamiento

 ■ Exposición de paneles informativos en centros públicos del barrio

 ■ Difusión en medios de comunicación

En la fase de consultas se programan actividades para la participación activa de la ciudadanía y demás agentes interesados, dando con ello contenido 
al objetivo de participación:

 ■ Encuestas en soporte papel y online en la web municipal

 ■ Buzón de sugerencias

 ■ Consultas con las administraciones afectadas

 ■ Mesas taller con vecinos y agentes implicados

Por último la fase de resolución recoge los resultados de la fase anterior, evaluando e incorporando las aportaciones en el documento final que será la base 
para la elaboración de la versión preliminar del Plan Especial.

FASE OBJETIVO ACTIVIDADES AGENTES

FASE I DIFUSIÓN TRANSPARENCIA

Página web Publicación en la pagina web de revisión del planeamiento del documento síntesis. 

Difusión Medios de Comunicación Publicación en prensa y publicidad a través de la Junta de Distrito

Jornadas explicativas
Explicación del contenido de los Estudios Previos, Documento Inicial Estratégico y Procedi-
miento de Participación ciudadadna en la web municipal.

Exposición de contenido
Exposición de paneles informativos en la Oficina de Información Urbanística del Ayunta-
miento y en locales municipales del barrio. 

FASE II CONSULTA PARTICIPACIÓN

Cuestionarios
Encuesta en soporte papel a través de las asociaciones de vecinos y locales municipales del 
barrio.

Encuesta online a través de la web municipal.

Buzón de sugerencias Formalización a través del buzón de sugerencias del Ayuntamiento de València

Mesas - Taller
Talleres de trabajo grupales de reflexión para cada uno de los bloques temáticos propues-
tos. 

Reuniones con agentes implicados Asociaciones y Plataformas Vecinales

FASE III RESOLUCIÓN COMRPOMISO Documento de Síntesis
Elaboración y Publicación del Documento de Síntesis de la Participación Ciudadana con va-
loración técnico-jurídico de las propuestas. 
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El plazo global estimado para el proceso de participación del presente plan, se establece en treinta días hábiles de acuerdo con el artículo 53 del TRLOTUP, 
repartidos entre las distintas actividades de cada una de las fases detalladas anteriormente.

Durante la primera fase de difusión, las actividades se desarrollan, repartiéndose y solapándose entre las diferentes actividades con el fin de llegar al nú-
mero máximo de público interesado.

La fase de consulta, iniciada incluso antes de finalizar la anterior, comienza con la puesta a disposición del público y agentes interesados del cuestionario y 
el buzón de sugerencias en la página web. Además las jornadas de participación se repartirán equitativamente en el tiempo, empezando con los talleres. 
Simultáneamente, se realizarán reuniones con las administraciones y sectores afectados, con el fin de recabar sus aportaciones y ajustar el documento a 
sus especificaciones. Se realizarán asimismo, las invitaciones a consultas a asociaciones vecinales, colectivos y principales asociaciones empresariales y de 
actividades que puedan verse interesadas.

Finalmente, y una vez concluida la fase de consultas, se cerrará la recogida de cuestionarios y sugerencias del buzón con el fin de proceder a recopilar 
todas las aportaciones de la participación e integrarlas en un documento de síntesis que será públicamente expuesto para su divulgación y se iniciará la 
fase de los trámites administrativos necesarios para la aprobación provisional del Plan Especial.

FASE OBJETIVO ACTIVIDADES

01 02 03 04 01 02 03 04 01 02 03 04 01 02 03 04

FASE I DIFUSIÓN TRANSPARENCIA

Página web

Difusión Medios de Comunicación

Jornadas explicativas

Exposición de contenido

FASE II CONSULTA PARTICIPACIÓN

Cuestionarios

Buzón de sugerencias

Mesas Taller

Consultas con las administraciones 

Reuniones con agentes implicados

FASE III RESOLUCIÓN COMPROMISO Elaboración y Divulgación del Documento Síntesis
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CON EL OBJETO DE RECOGER LAS OPINIONES DE VECINOS, ASOCIACIONES Y PERSONAS INTERESADAS,  DURANTE EL PERÍODO DE CONSULTAS SE HABILITARÁN 
ENCUESTAS QUE SERÁN ACCESIBLES DESDE LA WEB MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA
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